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VISTO las presentes actuaciones en las que la Facultad de Ciencias 
Económicas informa el robo en el Aula "U", de un amplificador mezclador 
marca Pioneer (Inventario Nro. 8100138384), hecho ocurrido con fecha 16 de 
noviembre de 2012; atento que a fs. 2 obra la denuncia formulada ante la 
Policía Federal Argentina, y teniendo en cuenta lo informado por la Secretaría 
de Planificación y Gestión Institucional a fs. 11 y lo dictaminado por la Dirección 
de Asuntos Jurídicos bajo el nro. 52187, 

El RECTOR DE lA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 

RESUELVE: 

ARTíCULO 1°._ Disponer que por la Dirección de Sumarios y conforme 
lo establecido por la Ordenanza 9/12, se instruya un sumario administrativo a 
los fines de esclarecer en el ámbito universitario el hecho denunciado y 
determinar las posibles :responsabilidades de los agentes de esta Casa. 

ARTíCULO 2°._ Comuníquese y pase para su conocimiento y efectos a 
la Dirección de Sumarios. 
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